
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

 

Su  solicitud  ha  sido  ingresada  al  Portal  de  Transparencia  del  Estado  para  el 
organismo  Subsecretaría  del  Medio  Ambiente  (MMA) con  fecha  09/11/2021 con  el  N°: 
AW002T0007118. La confirmación de este ingreso ha sido enviada a su correo electrónico 
pgalvez@enap.cl

La fecha de entrega de la respuesta es el 07/12/2021 (el plazo para recibir una respuesta 
es  de  20  días  hábiles).  Le  informamos  que  durante  este  proceso  el  organismo 
Subsecretaría del Medio Ambiente (MMA) podría solicitar una prórroga de máximo 10 días 
hábiles para dar respuesta a su solicitud.

 En caso que su solicitud de información no sea respondida en el plazo de veinte (20) 
días hábiles, o sea ésta denegada o bien la respuesta sea incompleta o no corresponda a 
lo solicitado, en aquellos casos que la ley lo permite usted podrá interponer un reclamo 
por  denegación  de  información  ante  el  Consejo  para  la  Transparencia 
www.consejotransparencia.cl  dentro  del  plazo  de  15  días  hábiles,  contado  desde  la 
notificación de la denegación de acceso a la información, o desde que haya expirado el 
plazo  definido  para  dar  respuesta.

Para  las  solicitudes  presentadas  a  organismos  autónomos  como  por  ejemplo  Poder 
Judicial, Contraloría General de la República y el Congreso Nacional el procedimiento de 
reclamos se describe en el siguiente enlace.

Podrá  conocer  el  estado  de  su  solicitud  en  este  portal  ingresando  el  Código 
identificador de tu solicitud:  AW002T0007118 y también ingresando con tus datos al 
portal de ciudadano.

DATOS INGRESADOS PARA SU SOLICITUD

Solicitud de información 

A quien dirige su solicitud Subsecretaría del Medio Ambiente (MMA)

Región Región Metropolitana de Santiago

Vía de recepción de solicitud Correo electrónico

Correo electrónico pgalvez@enap.cl

Correo electrónico notificaciones pgalvez@enap.cl

Solicitud Materia: Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférica para las comunas 
de Concón, Quintero y Puchuncaví. Actos administrativos y comunicaciones 
conducentes a la implementación de sistemas de información de la 
Superintendencia del Medio Ambiente y plataforma de información a la 
ciudadanía del Ministerio del Medio Ambiente y la correspondiente conexión en 
línea. Se solicita lo siguiente: 
Copia de actos administrativos internos, circulares o instrucciones dictadas por el 
Ministerio del Medio Ambiente (“MMA”) en el ejercicio de sus funciones, 
destinadas a la creación e implementación de la plataforma de información a la 
ciudadanía a que se refiere el artículo 53 del PPDA. 
2. Copia de las comunicaciones, cualquiera sea el medio a través del cual éstas 
se hayan realizado, entre la Superintendencia del Medio Ambiente (“SMA”) y el 
MMA, mediante las cuales se haya coordinado la implementación y conexión en 
línea de los sistemas de información de la SMA a que se refiere el artículo 24 del 
PPDA con la plataforma de información a la ciudadanía del artículo 53 del PPDA. 
3. Fecha en la que los sistemas de información de la SMA y la plataforma de 
información del MMA se pusieron en línea, a partir de la cual los mecanismos 
antes mencionados se encontraron disponibles para la conexión en línea de los 

http://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/web/guest/reclamacion-organismos-autonomos


sistemas de monitoreo continuo de emisiones. 
4. Acto administrativo, comunicación u otro instrumento a través del cual se 
formalizó y se dio por implementada la conexión en línea de los sistemas de 
información de la SMA y la plataforma de información del MMA.

Observaciones Se adjunta solicitud de información, poderes para representar a ENAP Refinerías 
S.A. y la correspondiente inscripción, correo electrónico de la Superintendencia 
del Medio Ambiente de 25 de febrero de 2020, Carta N°201483 de 7 de abril de 
2020, del Ministerio del Medio Ambiente.

Archivos adjuntos

Soporte deseado Electrónico

Formato deseado PDF

Solicitante inicia sesión en Portal NO

Forma de recepción de la solicitud Vía electrónica

Otro formato de entrega

Datos del solicitante

Persona Jurídica

Nombre o Razón social ENAP Refinerías S.A.

Rut 87756500-9

Datos del apoderado

Nombre Patricio 

Apellido Paterno Farfán

Apellido Materno Bórquez

Dirección

Calle

Numero

Departamento

País

Región

Comuna

Teléfono de contacto

Dirección envío de respuesta

Calle

Numero

Departamento

País

Región

Comuna


